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de 111,61 m y un ancho de 30,00 m. La servidumbre ingresa a la 
de 110º15’25”, este azimut es el mismo desde el punto ingreso de 
la línea de centro hasta el punto de salida en la colindancia este con 
GAME, S. A., los datos se tomaron del croquis de la servidumbre 
suministrado por el Proyecto Refuerzo Transmisión Sur Centro. La 
servidumbre afecta un área de pastos y una parte cultivada de arroz. 
La topografía es accidentada.

Solano.
Las limitaciones sobre el establecimiento de servidumbre, 

son: Los propietarios deberán limitar el uso de esta franja, no 
comercios, instalaciones educativas, deportivas o agropecuarias, la 
siembra de caña de azúcar o cultivos similares que deban quemarse 
periódicamente.

No podrán sembrarse cultivos anegados, permanencia 
aproximen a cinco metros de los cables conductores más bajos, 
cuando estos se encuentren en condiciones de carga máxima o 
contingencia.

Movimientos de tierra, que por su acumulación se eleven, o 
alteren el nivel natural del suelo. Almacenamiento de materiales 
objetos que se aproximen a cinco metros de los cables conductores 
más bajos. 

Por razones de seguridad, en el caso de realizar excavaciones 
en la cercanía de la misma, antes deberá consultársele al ICE. 
Deberán permitir el acceso a funcionarios encargados de la 
construcción y mantenimiento de la obra.

El Instituto podrá utilizar su derecho real de servidumbre para 
la instalación de infraestructura eléctrica o de telecomunicaciones, 
independientemente del destino inicial del derecho de servidumbre.

Todo con fundamento en la Ley Nº 6313 del 04 de enero de 
1979, citada y supletoriamente la Ley Nº 7495 del 03 de mayo de 
1995.

3º—Que el establecimiento de servidumbre; se inscriba en 
de Jesús Abelino Arias Segura y a favor del Instituto Costarricense 
José, matrícula número 214261-000, cuya naturaleza es terreno 
inculto, sito en el distrito primero San Isidro del General, del 
cantón decimonoveno Pérez Zeledón de la provincia de San José; 
mide: Dos mil cuatrocientos sesenta y seis metros con cincuenta 
y ocho decímetros cuadrados y linda al norte, calle pública con 
72,72 metros; al sur, calle pública, Florinda Elizondo Barrantes; al 
este, Carretera Internacional en 38,92 metros y al oeste, Finca El 
General, plano catastrado: No se indica.

4º—Continúese con los trámites de rigor.
número 6086 del 07 de abril, 2014.

San José, 11 de junio del 2014.—Lic. Erick Picado Sancho, 
Apoderado General Judicial.—1 vez.—O. C. N° PAU-05751.—
Solicitud N° 15066.—Crédito.—(IN2014037580).
PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA

AVISOS
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

A quien tenga interés, se comunica la resolución administrativa 
de las 9:00 horas del día 21 de mayo del 2014, mediante la cual 
se Declara en Estado de Abandono, en Sede Administrativa, a la 
persona menor de edad Anyerlili Verónica Chaves Méndez, debido 
al fallecimiento de su progenitora la señora Ana Lorena Chaves 
para que presente los alegatos de su interés, y ofrezcan las pruebas 
que estimen necesarias, y se advierte que tienen derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogado y técnicos de su elección, 
así como consultar el expediente en días y horas hábiles, el cual 

José, distrito Hospital, sita en calle catorce, avenidas seis y ocho, 
del costado suroeste del parque La Merced, ciento cincuenta metros 
al sur. Deberá señalar lugar conocido o número de facsímil para 
el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, 
o si el medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, estuviere 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere la 

Se les hace saber, además, que contra la presente resolución 
proceden los recursos ordinarios de revocatoria con apelación en 
subsidio, que deberán de interponer ante esta Representación Legal 
dentro del tercer día hábil inmediato siguiente a la fecha de la 
conocimiento de esta Representación Legal, y el de apelación de la 
Presidencia Ejecutiva de esta Institución. Expediente N° 743-00044-
2014.—Lic. Marisol Piedra Mora, Representante Legal.—O. C. N° 
36800.—Solicitud N° 14000056.—C-26310.—(IN2014037890).
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

AVISO
El Instituto Nacional de Estadística y Censos, avisa que 

el Índice de Precios al Consumidor (IPC), base julio 2006 
correspondiente a mayo 2014 es de 168,537 el cual muestra una 
variación porcentual mensual de 0,53 y una variación porcentual 
acumulada del primero de junio del 2013 al treinta y uno de mayo 
del 2014 (12 meses) de 4,21.
el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

San José, a los tres días de junio del dos mil catorce.—
Elizabeth Solano Salazar, Subgerente.—1 vez.—O. C. N° 4076.—
Solicitud N° 14826.—Crédito.—(IN2014037572).
AVISOS

INSTITUTO DE NORMAS TÉCNICAS DE COSTA RICA
Somete a consulta pública los siguientes proyectos de norma:
PN INTE 06-03-06:2014:
para morteros para mampostería” (Correspondencia: ASTM 
C 144-11).
Se recibirán observaciones hasta el 10 de agosto del 2014.
PN INTE 06-02-38:2014: “Determinación del contenido 
de aire en concreto fresco por el método volumétrico” 
(Correspondencia: ASTM C173/C173M-14).
PN INTE 06-02-01:2014: “Método de ensayo para la 
resistencia a la compresión uniaxial de especímenes cilíndricos 
de concreto.” (Correspondencia: ASTM C39/C39M-14).
Se recibirán observaciones hasta el 13 de agosto del 2014.
PN INTE 06-01-03:2014: Práctica normalizada para el 
coronamiento de especímenes cilíndricos de concreto.” 
(Correspondencia: ASTM C617-12).
Se recibirán observaciones hasta el 17 de agosto del 2014.
Para mayor información, comuníquese con la Dirección de 

Normalización con la ingeniera Francesca Rappaccioli Salinas al 
teléfono 2283-4522 o al correo frappaccioli@inteco.or.cr

Mauricio Céspedes Mirabelli, Director Ejecutivo.—1 vez.—
(IN2014038593).

RÉGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ

Les comunico el AC-159-14, adoptado por el Concejo 
Municipal de Escazú en la Sesión Ordinaria 214, Acta 322 del 2 
de junio del 2014, que indica lo siguiente: Acuerdo AC-159-14: 
“Se acuerda: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 
11 y 169 de la Constitución Política 11 y 13 de la Ley General 


